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Razón abierta y formación integral universitaria.  

Perspectivas interdisciplinarias desde la Psicología, la Comunicación y el Derecho 

Preguntas detonadoras del panel 

• ¿Qué entendemos hoy por Razón Abierta en el contexto de la universidad? 
• ¿Cómo contribuye la Razón Abierta a una formación verdaderamente integral del 

estudiante? 
• ¿Qué reduccionismos formativos ayuda a superar en la educación superior 

contemporánea? 

Objetivo 

Analizar el concepto de Razón Abierta como un enfoque epistemológico y formativo que 
integra interdisciplinariedad, pensamiento crítico, diálogo entre saberes, apertura cultural, 
ética y sentido humanista, y su aportación al fortalecimiento de la formación integral 
universitaria, en coherencia con el modelo inspirado en los valores del humanismo cristiano 
que orienta el trabajo del GIFIA. Este objetivo se alinea con los propósitos del Grupo Estable 
de Investigación en Formación Integral, particularmente en lo relativo a la integración 
curricular, la relación entre ética y técnica, la interdisciplinariedad y la maduración integral del 
estudiante universitario. 

Introducción 

La universidad contemporánea se encuentra atravesada por una tensión estructural: por un 
lado, la necesidad legítima de especialización, rigor técnico y actualización constante; por 
otro, el riesgo de fragmentación del saber, pérdida de sentido y reducción de la formación a 
criterios meramente instrumentales. En este contexto, la Razón Abierta se presenta como 
una categoría clave para repensar el papel de la universidad y la naturaleza del conocimiento 
que en ella se cultiva. La Razón Abierta no niega la racionalidad científica ni la precisión 
metodológica, sino que las sitúa en un horizonte más amplio, donde el saber se reconoce 
como búsqueda compartida de la verdad, abierta al diálogo interdisciplinario, a la dimensión 
ética, a la cultura y a la pregunta por el sentido último de la existencia humana. Desde esta 
perspectiva, la formación integral no es un añadido extracurricular, sino una exigencia interna 
del quehacer académico universitario. 

Bloque I. Mtro. Gerardo Ibarra 



La Formación Integral del Psicólogo Anáhuac: Más allá del Reduccionismo 

Objetivo. Fundamentar el modelo de formación integral del psicólogo de la Universidad 
Anáhuac a partir de los principios de la Razón Abierta y de una antropología unitaria (unitas 
multiplex), con el fin de superar los reduccionismos predominantes en la psicología 
contemporánea y orientar el ejercicio profesional hacia una auténtica vocación de amor y 
servicio integral a la persona. 

De manera específica, la ponencia busca: 

1. Mostrar cómo la Razón Abierta, en el contexto universitario, permite ampliar el 
horizonte de la psicología más allá del positivismo y la tecnocracia, integrando el rigor 
científico con la reflexión filosófica, ética y antropológica, y recuperando las preguntas 
por el sentido, el para qué y el para quién del saber psicológico. 

2. Fundamentar una antropología integral de la persona como unidad bio-psico-socio-
espiritual (unitas multiplex), subrayando la unicidad, dignidad e irrepetibilidad de cada 
ser humano, así como la jerarquía de las dimensiones de la realidad, en la que lo 
espiritual asume, eleva y da sentido a lo biológico y lo psicológico. 

3. Presentar el itinerario formativo del psicólogo Anáhuac como un método del 
encuentro, estructurado en los momentos de despertar (asombro y pregunta), 
descubrir (discernimiento y certeza) y decidir (acción ética y compromiso con el bien), 
como eje pedagógico de una formación integral y situada. 

4. Integrar aportaciones clave de la psicología, la filosofía y la ética —como la 
logoterapia de Viktor Frankl, la teoría de la valoración emocional de Magda Arnold y la 
concepción del encuentro moral en la relación clínica de Edmund Pellegrino— para 
mostrar una psicología abierta a la trascendencia, al sentido y a la responsabilidad 
ética. 

5. Proponer la psicología como una vocación de amor y servicio integral, en la que la 
competencia técnica se articula con la phronesis o sabiduría práctica, sanando la 
mirada del profesional —del síntoma al rostro humano— y orientando la intervención 
psicológica al servicio de la vida, la dignidad y el florecimiento pleno de la persona. 
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Razón abierta y comunicación: diálogo, sentido y formación integral en ecosistemas 
mediáticos complejos 

Objetivo. Analizar la Razón Abierta, desde el campo de la Comunicación, como una 
racionalidad dialogal y humanista que permite formar estudiantes capaces de habitar 
críticamente la pluralidad cultural, los ecosistemas mediáticos contemporáneos y los 
entornos digitales complejos, integrando pensamiento crítico, ética del lenguaje, 
responsabilidad comunicativa y sentido del bien común, en coherencia con el Modelo de 
Formación Integral de la Universidad Anáhuac. 

De manera específica, la ponencia busca: 

1. Mostrar cómo la Razón Abierta supera reduccionismos comunicativos (tecnicismo, 
instrumentalismo, polarización narrativa). 

2. Fundamentar la Comunicación como espacio de encuentro entre saberes, tradiciones 
y culturas. 

3. Vincular lenguaje, ética y formación integral frente a fenómenos como la 
desinformación, la simplificación del discurso y la automatización algorítmica del 
sentido. 

4. Proponer la comunicación universitaria como ejercicio formativo de discernimiento, 
diálogo y responsabilidad social. 
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Razón Abierta, ética y responsabilidad jurídica: derecho, verdad y formación integral 

Objetivo. Analizar la Razón Abierta, desde el campo del Derecho, como una racionalidad 
jurídica que permite superar el formalismo, el positivismo cerrado y la tecnocratización 
normativa, a fin de formar juristas capaces de articular legalidad y justicia, integrar ética y 
técnica, y ejercer su responsabilidad profesional al servicio de la dignidad humana y el bien 
común, en coherencia con el Modelo de Formación Integral de la Universidad Anáhuac. 

De manera específica, la ponencia busca: 

1. Mostrar cómo la Razón Abierta permite superar reduccionismos jurídicos 
contemporáneos, en particular la identificación del Derecho con la norma positiva, el 
procedimiento o el consenso, recuperando su vínculo constitutivo con la verdad y la 
justicia. 



2. Fundamentar una concepción integral de la persona en el ámbito jurídico, superando 
su reducción a categoría abstracta, individuo aislado o simple centro de imputación 
normativa, y reconociéndola como ser concreto, relacional y dotado de dignidad 
intrínseca previa a toda ley positiva. 

3. Analizar los principales reduccionismos éticos del Derecho moderno —formalismo, 
positivismo, utilitarismo y deontologismo acrítico— y sus consecuencias en la 
enseñanza jurídica y en la práctica profesional. 

4. Vincular la formación jurídica con la responsabilidad ética inherente a toda decisión 
normativa, jurisdiccional o interpretativa, subrayando que el Derecho no es una técnica 
neutral, sino una práctica humana con impactos reales sobre la vida, la libertad y la 
justicia de las personas. 

5. Proponer la Razón Abierta como horizonte formativo para el jurista universitario, capaz 
de integrar competencia técnica, discernimiento ético y apertura al sentido, formando 
profesionales conscientes de que la ley está al servicio de la persona y no la persona 
al servicio de la ley. 
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